
G o B I E R O DE LA e Tu DAD DE B E lOS A I RE, 
2013. Año del 30 aniver ario de la vuelta a la democracia 

R ~olución 

Número: RF 01.-2011-:::34-MD GC 
Buenos Aires, Lunes:5 de A~osto de 2013 

Rcfercn ia: E>.pediente [O 227455/13. Obra ··Á.rea entral - Prioridad Peatón - Calle Bartolomé Mitre­
Tramo JI (entre Carlos Pellegrini y Avda. Roque áenz Pe 

VISTO: el Expediente 022745511 3, Y 

"O ID RA DO: 

Que por dicho Expediente se tramitó id llamado a Li itación Pública para la Obra "Área Central - Priorida( 
Peatón - Calle Bartolomé Mitr~ - Tramo 11 ( ntrearlos Pcllegrini y Avda. Roque áenz Peila): al ampan 
de la Ley de Obras PlIblicas 13.064, con un pre LLpue to de PESO' DIEZ MILLO E, 
CUA fROCl, lOS 'LSE'l A Y CUA fRO MIL O ~HOCIENTOS NOVENT y TRES CO]\ 
SET NT y CIN '0 'ENTAVOS ( 10.464.893.75); 

Que por Resolución MDUGC ro. 107/2013, de fecha 18 de Abril de 2013 se aproharon lo Pliegos di 
'ondiciones Pallicuhu s y de E pecificacione Técnicas para I llamado a Licitación Públíca Nrl 

762/201"", correspondiente a la Obra: "Arca 'cntral - Prioridad Peatón - Calle Bartolomé Mitre -Tramo 1 
(entre Carlos Pellegrini y Avda. Roque Sáenz Peña): 

Que con fecha 20 de mayo de 2013 se lectuó la Ap rtura de Ofertas. en la que se presentaron lcllo (8 
Ofer nte . según consta en Acta de Apertura ro. 10/2013: 

Que de acu rdo on lo oportunamente señalad por la oordinación General del Plan Mi rocentr< 
dependient de la Jefatura de abinete de Ministros, cn atención a lo asesorado por la Subsecretaría d, 
Transport , la jeeución de la obra sobre la calle Bartolomé ¡tre - Tramo II (entre Carlos Pellegrini : 
Avda. Roque áenz Peña). se encuentra supeditada a la consLata ión del funcionamiento de la obr 

etr bús 9 de Julio. como también a la verificación d -1 impa to de [a misma sobre [a circulación ti 
tránsito en la arterias adyacentes dcl Microcentro, evaluación cuyos resultados no podrán ser debidamentt 

timado' ante del 1 1'. trime ·tre del año 2014; 

Que, n particular este tramo de la calle Bartolorné Mitre presenta la particularidad de constituir Wla arteri¡ 
que fue desafectada de todo tipo de re tricción. quedando habilitada para el tránsito de parti ular s y de la~ 

do (2) líneas de Autolran porte Público de Pasajero (ATPP) que circulan por la misma, cuya transferenci¡ 
a otras calles d penderá, además del Metrobús, del impacto en el tránsito que provocarán los diferente 
cambios de modalidad s generados sobre las restantes aJicrias inter"enidas del icroc ntro, sin que se 
tactible al pre ente-, evaluar la mod Lidad definitiva a er asignada al traJTIO en cuestión, ni deri ar ( 
transporte públic a la calle Hipólito lrigo en, dado que por la misma ya transitan olras t:inl.:o (5) lineas u~ 

colectivos: 

Que. en tales condiciones, corre ponde dejar sin ef~clo la I il:ila(.ión Publica " 761/2013, de conformida( 



con lo di puest por el artículo 1 de la Ley 13.064 y el artículo 104.3. tercer párrafo. del P 

Por ell . en ejercicio de las {; cultade conferida' por el Decreto 481/G .BA (B.O.C.B.A. 3.752), Ley I ro 
4.013 (B.0.c.s. o .807) O cr to I ro.660/ cn 11 (B.O..B.A ro. 3.811). 

EL UNI TRO DE DE ARROLLO URBA O 

RE 'lIELVE: 

Artículo 1ro.- Déja e in efecto la Licitación Pública. ro 762/201 de la Obra: "Área Central - Prioridul 
Peatón - Calle artolomé Mitre - Tramo JI (entre Carlos PeIl grini )' Avda. Roque :á nz Peña) llamad 
por Resolución o 107-MDUGC/l3. 

Artículo 2do.- Regístrese publíquc e en el Boletín Ofici l de la Ciudad de Buenos Aire. omuníques~ í 

la ub eer taria d Pro tos de Urbanismo, rquit ctura e Inrrae ·tm tm para 'u 'onocimiento y demá: 
efectos. Pa e a la irecci 'n G neral T'cnica Administrativa y Legal d I Ministerio de De'arrollo Urbano 

umplido. archive c. CHAl . 

Damcl Chain 
liniSlro dc Oc. arrollo Urbano 
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